
COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PETROLEROS AGUILAARPIA 
“ARPIACOM S.A” 

Resolución N” 028-DJ-UAPT-S-2015 del 12 de julio del 2015 Oficina Central Aguas Negras 
Telf. 062-333-061/0959472712 Dir. Vía Cuyabeno, frente al Obelisco RUC: 1792793971001 

email: arpiacomsa(Mgmail.com 
Aguas Negras Cantón Cuyabeno Provincia Sucumbios 
  

Aguas Negras, 10 de enero del 2018. 

Señor: 

Guaigua Echeverria Jhon Jairo. ' 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
PETROLEROS AGUILAARPIA ARPIACOM S.A” 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Yo, BASTIDAS SANDOVAL HOLGUER WLADIMIR, ecuatoriano mayor de 40 años, con 

cedula de ciudadanía número 050226722-2, de estado civil casado; Y, QUINGALUISA 
GUANOLUISA ANA LUCIA, ecuatoriana mayor de 44 años con cedula de ciudadanía 
número 050217401-4, de estado civil casada; nos dirigimos a usted para dar 
cumplimiento con lo señalado en la Ley de Compañías: 

De conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías en sus Artículos 191 y 192; 
siendo dueños y legítimos propietarios de 200 acciones que tenemos en la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE Y SERVICIOS PETROLEROS AGUILAARPIA ARPIACOM S.A, por 
medio del presente, comunicamos a usted que hemos decidido transferir 200 acciones a 

favor de la señorita GUAIGUA YELA LADDY KATHERINE, por el valor de $1,00 U.D.S. 
por cada acción, dando un TOTAL de $200.00 U.D.S. por las acciones transferidas. 

La mencionada cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana portadora de la cedula de 

ciudadanía número 180461358-4. 
Con lo manifestado señor Gerente General, solicitamos se proceda a la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, y para que posteriormente por intermedio 

de su persona se comunique a la Autoridad Rectora del control de las sociedades, esto es 
ante la Superintendencia de Compañías de dicha transferencia a fin de que surtan los 
efectos legales pertinentes. 

    
> Atentamente 

// 

Sr. BASADABESANDOVAL HOLGUER Srta. GUAIGUA YELA LADDY KATHERINE 
CESIONARIA 

C.C. 050226722-2 C.C. 180461358-4 

Sñr. QUINGALUISA GUANOLUISA ANA LUCIA 
CONYUGUE 

C.C 050217401-4
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CIUDADANA (O): 
ESTE UMENTO ACREDITA QUE USTED SUF EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS [TES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

 



 



  

  

   


